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Universal de Socios celebrada el Diez de Septiembre de 
Dos Mil Quince, se acordó por UNANIMIDAD autorizar al 

socio Marco Bienvenido Freire León, para que ceda y 
transfiera Mil Cuatrocientas Cuarenta Participaciones 
Sociales, las mismas que tiene dentro del capital social de 
la compañía, cesión que se realiza a favor de señora 
Mayra Esther Medina Placencia, al Socio Guillermo 

Gustavo Iñiguez Castro, para que ceda y transfiera 
Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, las mismas 
que tiene dentro del capital social de la compañia, cesión 
que se realiza a favor del señor Henrry Evelio Solórzano 
Chévez, las participaciones sociales cedidas tienen un 
valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una. Acto que fue celebrado mediante 

E escritura pública otorgada por la Notaria Pública Sexta 

e 
3
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¡2 del Cantón Machala, Doctora Lenny Blacio Pereira, el 
Quince de Septiembre de Dos Mil Quince, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Machala el Dieciséis de 
Septiembre Dos Mil Quince; DIECIOCHO.- Que Mediante 
Junta Universal de Socios celebrada el Veintiséis de 
Noviembre de Dos Mil Quince, se acordó por 
UNANIMIDAD autorizar al socio Willam Antonio Freire 
Paredes, para que ceda y transfiera Mil Doscientas 
Participaciones Sociales, las mismas que tiene dentro del 
capital social de la compañía, cesión que se realiza a favor 
de los siguientes señores: Mil Ciento Cincuenta 
participaciones a favor del señor Marco Bienvenido 

   

Freire León y Cincuenta participaciones a favor del SN 

uno a
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Luis Erazo Pacheco González, las participaciones 
sociales cedidas tenen un valor nominal de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, Acto que fue 
celebrado mediante escritura publica otorgada por la 
Notaria Pública Sexta del Cantón Machala, Doctora Lenny 
Blacio Pereira, el Uno de Diciembre de Dos Mil Quince, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 
Quince de Diciembre de Dos Mil Quince; DIECINUEVE.- 
Que Mediante Junta Universal de Socios celebrada el 
Diecisiete de Febrero de Dos Mil Diecisiete, se acordó por 
UNANIMIDAD autorizar a la socia Mayra Esther Medina 
Plasencia, para que ceda y transfiera Cincuenta y Cinco 
Participaciones Sociales, las mismas que tiene dentro del 

  

capital social de la compañía, cesión que se realiza a favor 
de los siguientes señores: Cinco Participaciones a favor 
del señor Mario Orlando Quiñonez Valarezo y Cincuenta 

participaciones a favor del señor Tarsicio Melquiedes 
Vélez De La Cuadra, las participaciones sociales cedidas 

tienen un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América, cada Una. Acto que fue celebrado 

mediante escritura pública otorgada por la Notaria 
Pública Sexta del Cantón Machala, Doctora Lenny Blacio 

Pereira, el Seis de Marzo de Dos Mil Diecisiete, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Machala el Siete de 

Marzo de Dos Mil Diecisiete; VEINTE,- Que Mediante 
Junta Universal de Socios celebrada el día miércoles 

treinta de agosto de Dos Mil Diecisiete, se acordó por 
UNANIMIDAD autorizar al socio Eduardo Paul Patiño 

suo .
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derechos, en forma libre y voluntaria, tiene a bien ceder y 
transferir Doscientas Cuarenta participaciones a favor de 
los siguientes señores: Doscientas Treinta y Cinco 
Participaciones a favor del señor Marco Bienvenido 
Freire León, Cinco participaciones a favor del señor 
Edison Rodrigo Merchán Enríquez, las participaciones 
sociales cedidas tienen un valor nominal de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América, cada Una, las mismas 
que tiene dentro del capital social de la compañía, el 
cedente declara haber recibido el valor de las 
participaciones sociales cedidas a entera satisfacción, en 
dinero en efectivo y en moneda de curso legal de parte de 
los cesionarios, no teniendo nada que reclamar en lo 
posterior por este concepto. CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN E INSCRIPCION.- Las partes que 
intervienen en la presente escritura pública, declaran que 
aceptan, aprueban y se ratifican en todo su contenido el 
presente instrumento público, el cedente autoriza para 
que se proceda a entregar los correspondientes 
certificados de las aportaciones cedidas a favor de los 
señores: Marco Bienvenido Freire León, y Edison 
Rodrigo Merchán Enríquez, quienes a partir de la 
presente fecha están facultados para cumplir con lo que 
establece el Artículo Ciento Trece de la Ley de Compañías, 
es decir anotar al margen de la inscripción de la escritura 
publica de constitución en el Registro Mercantil del 
Cantón de Machala, sentar razón en la escritura pública 
de constitución en el respectivo protocolo de la a 

suo 15



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 
 



 
 



 
 



 



 


